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      NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 
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Testimonio 

1  ESCRITURACOD* CAMBIO DE OBJETO 'SO- 
 ABO9OLOLBPOMAÓ 
IN | ' CIAL Y REFORMA DE ES- 

TATUTOS - SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA DIACÁ-DIS- 

- IRIBUITDORA AMERICANA 

  

CIA,.2 CUANTÍA: * “IN 

DETERMINADA: “En lá   a]
 

Y [e 3 ra 

de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

g ciudad de Guayaquil, *Répúblida “del 

  

   10 bre del añ djeciochó,” “ante mí , 

          

   

  

11 En VIRÉL LIO JARRÍNE ACUNZO y” abogado 
BE os e Ra 2 AN . 

hd A SE 
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15 
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18 

19 , ; ; E OS BN, a ¿GA cóns 'rme: lio 

20 hombramiento 

21 inscrito” “que “me 

" 22 presenta y que se agrega domo” “documento 

23 habilitante “al final * de esta' “matriz, 

  

   

   

  

124 ya uien interviene paña este acto,” debi- 

A 
p125 pslalente autorizado por la Junta Cene- 

els. 

dar, Joniversal: de Acciónistas' en “sesión 

  

sc ebprada” el veintisiéte de Septtenbre 

280 del: año dos' mil dieciocho, e conforme 

] 
|  
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27 

consta del Acta cuya copia certificada 

me exhibe para que se agregue “como do-- 

cumento: habilitante. al: final: de ¿esta 

matriz; el, sompareciente es. de hacióna- 

lidad : ecuatoriana, . mayor de edad, con 

domicilio, , LY ¡residencia en esta. ciudad 

de, Guayaquil ,. ¿COn.. La capacidad | civil Y 

necesaria: para celebrar toda. clase de 

actos... o “contratos y. Y, a quien de cono- 

cerlo personalmente doy, fe; bien. ins- 

truido.. sobre el objeto Y. resultados. de. 

esta Escritura. Pública, de: CAMBIO DEL 

OBJETO .. SOCIAL . Y. . REFORMA. DE . ESTATUTO | 

SOCIAL,. a - la. que. procede. como :ya . queda 

indicado,.. ¿con amplia y. entera libertad, 

—para su otorgamiento . me . ¿presenta | la mi- 

nuta que es del tenor. siguiente; "SEÑOR 

NOTARIO.-. En el, registro de escrituras | 

públicas a. SU, ¿digno | Cargo. sírvase. auto- 

rizar. e incorporar Una. de CAMBIO DE OB- 

JETO SOCIAL Y. REFORMA DE. ESTATUTO so- 

CIAL DE. _LA, COMPAÑIA DIACA-DISTRIBUI- 

DORA AMERICANA C. A. . qué .se. contiene en 

las cláusulas que, siguen: CLAUSULA PRI-- 

MERA. - OTORGANTE..- Comparece a otorgar 

la presente escritura de Cambio de Ob- 

jeto Social Y Reforma de Estatuto So- 

pel y cial el señor JOSE CARLOS MALDONADO AL- 

 



1  MEÍDA, en su calidád de GERENTE 'GENERAL y 

  

2 como tal REPRESENTANTE LEGÁL' de la Compa- 

3 fía DIACA-DISTRIBUIDORA “AMERICANA ' C.A. 

  

ds 4  debidamenté autorizado por la Junta Gene- 

| 
5 ral Universal de Accionistas celebráda el 

  

     

    

  

      

   

6 veintisiete de Séptiémbre' del “dos mil 

otaria 13” 7 dieciocho.-' CLAUSULÁ SEGUNDA:“ ANTECEDEN- 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo . o . . 

gs  TES.- 'Uno.- La compañía” “DIACA-DISTRIBUL- 

9 DORA AMERICAN As Se cohstituyó' mediáan- 

10 te Escritú da otorgada ' ánte el: 

11 Doctór a; pasantes, 'Nota- 
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12 encar-” 

13 do déssI4 Nota ze AO ne 

14 el señor      
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20 "número <a 
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MN 
" 22 gistro Mercantil con fecha ' “seis' “de Abril 

21 cuatrocie ntós techo (a. 428)" “del 

23 del dos mil quince. Dos.- La compañía. DIA- 

_CA-DISTRIBUIDORA AMERICANA c: A, se consti- 

    rica, dividido en cien acciones Ordinarias 

28 ' y nominativas de diez dólares de los Esta-
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dos Unidos. .de América cada una, las 

mismas que. fueron suscritas y pagadas 

en- el. veinticinco. por. ciento del valor 

de. cada. acción; POr, los. accionistas fun- 

dadores.- -CLAUSULA TERCERA.- Con los 
antecedentes expuestos, ¡la Junta Gene- 

ral. Universal de Accionistas de la Com- 

pañía.. DIACA-DISTRIBUIDORA AMERICANA 
C.A,. celebrada el veintisiete de. Sep- 
tiembre del dos mil dieciocho, agordó, 

resolvió Y. aprobó por unanimidad; Uno. 

Cambiar del. Objeto. Socials. Dos., - Refor- 

mar el Artículo Segundo . de la cláusula 

Segunda . del Estatuto Social de la Com- 

pañía, que trata del. Objeto Social, y 

Tres.- Autorizar al Gerente General Y 

representante legal de la compañía, pa- 

ra que realice, todas. las gestiones ne- 

cesarias .para que otorgue. la escritura 
pública de cambio del Objeto Social y 

reforma del Artículo Segundo, Cláusula 

Segunda del. Estatuto Social de la Com- 

pañía _DIACA-. DISTRIBUIDORA . AMERICANA 

C.A., que trata, del “Objeto” Social. 

CLAUSULA. CUARTA. - CAMBIO DE OBJETO -SO- 

CIAL Y REFORMA DEL ARTÍCULO | SEGUNDO, 

CLAUSULA . . SEGUNDA DEL ESTATUTO SOCIAL DE - 

x LA COMPAÑÍA DIACA-DISTRIBUIDORA AMERI- 
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de Guayaquil - 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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¿FET Podrá realizar. en puestos * de venta, 

    

  

tas celebrada veintisiete de Septiémbre 

CANA C.A. QUE TRATA DEL OBJETO SOCIAL.- 

La Junta General Universal de Accioñis-' 

del dos mil dieciocho en forma unánime 

aprobó el cambió del objeto social y la 

reforma" del” Artículo segundo de “la 

cláusula Segunda del Estatuto Social de   
la Compañía, que trata del Objeto So-' 

( irá: CLAUSULA SE--'    

   

cial, el mi 

_COMPAÑÍA: ANÓNIMA 

| 
GUNDA.- EST 

DENOMINADA” PIERRE "AMERICA- ¿A 

  

  

  
  

  

    

aga] po ; o AN e A 

A cos 

/. COMO es el N 

29 Ane sirven 

    balaje o 'Cargá. La enta, cómercialil 

zación, almacenemiento, y. distribución 

de los mismos. La comercialización la 

comercios, o —Sualquiex “otro 

espacio que considere - para: “¿llo “o la 

través de' plataformas “electrónicas, ta- 

les como internet u otras' redes infor-  
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11 

12 

-13 

14 

15 

16 

17 

18 

máticas. Para el cumplimiento de su ob- 

jeto la compañía : podrá | actuar como 

agente,-. -poderdante 9 representante de 

empresas.. 78, instituciones, _ ejecutar 

alianzas... establecer cadenas, estable- 

cimiento, y/o. redes de. distripución, 

formar asociaciones o. consorcios, - tanto 

en el Ecuador y/o en el extranjero. ' La 

compañía. podrá realizar toda clase de 

actos. Y... contratos permitidos por. las 

leyes ecuatorianas relacionados. con su 

objeto, social. . CIAUSUZA - _QUINTA.. - La 
Junta General Universal. de Accionistas 

celebrada: el: veintisiete, de: “septiembre 

del dos mil. dieciocho en: forma. unánime 

aprobó la autorización al Gerente Gene- 

ral. y representante legal. de. la compa- 

ñía, señor JOSE CARLOS MALDONADO ALMET= 

DA, . para. gue. realice todas . Las. _gestio- 

nes necesarias para que, otorgue. la es- 

critura pública de cambio del ' Objeto 

Social y. reforma. del Artículo segundo 

de la cláusula Segunda ¡del Estatuto So- 

cial _de la Compañía DIACA-DISTRIBUIDORA 

AMERICANA C.A., que trata del Objeto 

Social .- o CLAUSULA SEXTA. - DECLARACIÓN 

JURAMENTADA. - El señor JOSE CARLOS MAL- 

DONADO ALMEIDA, “en su calidad de Geren- 

   



te General y representante" legal de la 

compañía” DIACA“DISTRIBUIDORA ' AMERICANA 

C.A. debidamente' autorizado por Já Jun- 

tá General Universal de Accionistas ce- 

lébrada el veintisiete -de septiembre 

del dos mil dieciocho, declara bajo -ju-   Ñ 3 ramento; UNO.- Que su representada a la 
de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo .* o o 5 . , a . 

8 fecha: no es contratista de ninguna obra 

rintiene deudas con 
    

  

9. pública, y   
    11  el' Estado. A era “de sus insti- 

    

  

a, “Que, sér, €, 

        

11 2 

12 

13 

14 

15 

  16 

17 

18 

19 

20 

  

21 ta” egal Y “demás' do 

22 cumentos :de Ley.- CIAUSULA' OCTAVA. - Se 
( * 

autoriza a la “Abogada ' María del Pilar   
Rodríguez de Vera de Jarrín «a fin “de 

que una vez “elevada a escritura pública 

la presente minuta dé todos' “los” pásos y 

  

realice todos los actos: conducentes : 

28 la ' perfección de la presente escritu- 
l o | 

|
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ra.- Sírvase señor Notario, agregar las 

demás formalidades de estilo para .la 

correcta. validez. Y. Constancia de. la es- 

critura.. «pública. de. ampliación de obje= 

to social y reforma del estatuto social 

de la compañía.-. (Firmado).- ABOGADA 

MARIA DEL _PILAR RODRIGUEZ DE VERA DE 
JARRIN.-. Matrícula .número cero nueve= 

mil novecientos. ochenta y. tres- vein- 

tiocho.- poro, de. apegados. (HASTA AQUÍ 

LA. _MINUTA).. . Quedan: agregados a mi Re- 

gistro, formando parte integrante de la 

presente escritura pública, todos los 

documentos .habilitantes que se han con- 

siderado pertinentes para dar la solem- 
nidad que requiere el presente Instru- 
mento Público. -. El. otorgante me . presen= 

tó sus. respectivos. documentos de iden- 

tificación personal, acreditándose su 

identidad, . independientemente de la 

presentación de su, cédula de. ciudada- 

nía, con: el, certificado _ Obtenido del 

Sistema. Nacional de Identificación Ciu- 

dadana que ha autorizado, en acatamien- 

to a la Resolución - número doscientos 

dieciséis guion dos mil diecisiete 

(216-2017), del Consejo de la Judicatu-- 

ra.- Leída que le fue la presente es- 

   



  

  

  

Guayaquil; marzo 18 de2015 

Señor > . 

JOSE CARLOS ALBERTO MALDONADO: ALMÉIDA: 

Ciudad.- - : 

De mis consideraciones: 

Por la: presente-'le -.comunico. qué" los accionistas de' la: “cómpáñía”DIACA- 
DISTRIBUIDORA -AMERICANA .C;A. en su contrato - constitutivo, “tuvieron el 

acierto: de elegirlo.a usted: como GERENTE. GÉNERAL: dela compañía, por un 
periodo de: CINCO: AÑOS, con las. atribuciones. Y: deberes" determinados * en el 

- -EstatutoSocial, :    
- Enel ejercicio de. -su "caigo le corresponderá ejercer la representación. legal, 

Judicial y extrajudicial. de la “compañía en forma. individual, de. conformidad : 

AS con el “artículo” vigésimo segundo del | Estatuto: Social, 

  

   

  

El Estatuto Social. de la Compañía DIACA-DISTRIBUIDORA. AMER 

- Consta en lá escritura pública de: constitución otorgada el:18 de: m . 

' «ante el "Notario Trigésimo, Octávo “del cantón Guayaquil, Dr. Humbert “Aléjando 
Moya Flores, 

    
Atent ; 

    
. Pedro Gonzalo Cabrera Cábezas 

Accionistá 7. 

i 

| 
RAZÓN: Acepto el_ cargo de GERENTE GENERAL de la compañía” DIACA- 

DISTRIBUIDORA AMERICANA C.A. ¿Para el que he sido > designado según el 

nombramiento quevantecedo. , co . Po ha 

Guayaquil, 18 de marzo de 2015 

  

   
    

     



  

  

- Na NUMERO D DE REPERTORIO: 1, 936 
r _ FECHA.DE: 'REPERTORIO: 20/mar/2015- 

? HORA DE REPERTORIO; 14:49 * 

2. 2 a a E, ha inscrito lo siguiente — e 

Con fechá s seis de Abril del dos mil quince queda. inscrito: .' A 
1, Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de. la 
compañíá denominada: DIACA-DISTRIBUIDORA AMERICANA C. A., 
de--fojas 28.035 a 28.055, Registro Me eran. -úmero 1.428. 2, 
"NOMBRAMIENTO de Presidente designadó en el acto constitutivo.de:la 

  

     

  

compañía DIACA-DISTRIBUIDORA AMERICANA C.A., a favor de * 
PEDRO: ¡GGONZALOWCABRERA CABEZAS, de fojas:12,413'a 12.415, 

> Registro de Nombramientos número 4.176.+-3:* NOMBRAMIENEO de 
- Gerente ¿General.. designado . en..el::acto constitutivo: de-la-: “compañía ..' o 

12,418; Registro: de Nombramientos número 4.177.- 
Poca 

     

ORDEN: RAZA. o o 7 

E 
a pr r MIE 

: ! e] b. Tafny León Cevallos : 
rn. OA no o REGISTRO MERCANTIL. 
A DEL CANTON GUAYAQUIL: 

A oo, DELEGADA /-* 
ce . A . . . , * * o a? 0% 

Guayaquil, 07 de abril de 2015 / o “o N : 

: NX Es 
: , la . e z y 
o " a 

eESDrOR >. E a a ae As 

A P . - o e 

ne
 

. . DIACA-DISTRIBUIDORA AMERICANA, C;A, a favor de .JOSE . 
/ CARLOS ALBERTO MALDONADO ALMEIDA, de fojas 12.416:8: - * 

! : : 

. . 

La eespánsabilidad sobre.la veracidad y autenticidad da los datos registrados, es ¡de ocludiva bos dida de h o la : Z UN 

declarante cuado esta o este proves toda la iiformación, al tenor de lo establecido en al + Deia la.Ley del Sistema -* 

Nacional de Registro de Datos Públicos, —_ 
1 

A : o O 

Dé e conformidad el numeral 5 del Artículo de del la Ley. - 7 

Aotariál, reformada por.el Decreto an “hlimero 2986; de > 

- Marzo 31 de 1.978, publicada en el Regletro. Oficial. No, 56%. o 

dal 12 de Abril de 1.974, TI LDL la al Ñ DN Ne 1129819 

: y ¿A AN A AA 

"*  gocurento ota tana! 7 ze Y 

Jadeterminado.- Sua: yaguil 

8 

pr. “Virgilio Jarrín £cunzd 
- -Netário Décima Tercero 

Guayaquil. 
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“ACTA: DE' JUNTA GENERAL UNIVERSAL” DE. 4 ACCIONISTAS: DE: LA 

COMPAÑIA «DIACAD ¡TRIBUIDORÁ AMERICANA CA. | 
    

    En Guayaquil, a los «veintisiete. días doin mes. sde Septiembre. del año: , dos mil 'dieciocho, o 
siendo.las 13H00 horas, en. el local. social:«de la compañía. DIACA-DISTRIBUIDORA 
AMERICANA. C.A., “ubicado - en la . Calle.. El Oro No. 1209 entre; las: de Quito: y 
Guaranda, :. encontrándose: reunidos. - :SUS.; accionistas los señores: JOSE: CARLOS 
MALDONADO . ALMEIDA, propietario de . cincuenta acciones; seño 

MARGARITA + MALDONADO. CABRERA, . propietaria. de veinte «acciones; JOS E. 
FRANCISCO. MALDONADO: CABRERA propietario de veinte acciones; y. "PEDRO 
GONZALO' CABRERA: CABEZAS,. . propietario.. de diez acciones, «todas: ellas són 
ordinarias. y nominativas y-de diez dólares de los Estados Unidos de América; Cada una, 
que: les da. derecho:a:un voto por:cada «acción, y quienes' representan: la totalidad. del. 
capital social suscrito de la compañía:que es de: un: mil. dólares de los Estados Unidos « e- 
América. ¿Los accionistas-resolvieron:; : unánimemente - «constituirse. en. junta general 

Universal, -amparados en el-artículo, doscientos treinta y. ocho. de.la Ley de. ¿Compañías 
con el objeto de «conocer y resolver: sobre: el siguiente: punto. del orden. del día: PUNTO. 
UNICO: «Conocer y resolver sobre. el: cambio «del Objeto: Social dela compañía ' 

DIACA-DISTRIBUIDORA AMERICANA C.A.: y la Reforiña parcial de su. Estatuto 
Social. El señor Pedro Cabrera Cabezas'en sú:calidad de Presidente dela « compañía pá a 
a presidir la junta, actuando como. secretatio el señor-José.Carlos. Maldonado: ¿Almeid 
Gerente General de la misma. El Presidente declara::instalada la. junta, solicitando. al 
secretario que deje constancia de la concurrencia de la totalidad del capital suscrito de la 
compañía, la misma que deberá agregarse al expediente de esta: junta; Acto: seguido se . 
“somete a consideración de los accionistas él único punto del orden.del. día; aprobado 
esto, el señor José Carlos Maldonado Almeida , toma la palabra e indica: Señores 
accionistas, siendo interés de la' compañía continuar cumpliendo:con los“objétivos para 
la que fue constituida, propongo a esta junta, cambiar la actividad económica que venía 
desarrollando y trabajar en el ensamblaje de productos tales como pallets o paletas y 
cajas, utilizando celulosa compactada como es el cartón carrugado, productos que sirven 
entre otras cosas en operaciones de embalaje o carga. Dentro de este ensamblaj 
obviamente están consideradas la venta, comercialización, almacenamiento, 

distribución de los mismos. La comercialización que la podrá realizar en puestos d: 
venta, mercados, comercios, o cualquier otro espacio que considere para ello, o a travé 
de plataformas electrónicas, tales como internet u otras redes informáticas. Aprobad 
esta moción es necesario efectuar el cambio de objeto social en el Estatuto Social de 1 
compañía DIACA-DISTRIBUIDORA AMERICANA C.A. para lo cual hay que realizar 
una reforma parcial del mismo ”. Los accionistas presentes escuchada la moción 
presentada por el señor José Carlos Maldonado Almeida, unánimemente aprueban el 

cambio de la actividad económica a la que se va a dedicar la compañía, lo que lleva al 

consecuente al cambio del objeto Social de la misma y a la reforma parcial del Estatut 

Social en el artículo pertinente. En consideración a lo expuesto, se reforma el artículo 
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O 

  

Segundo, de la cláusula Segunda del Estatuto Social de la compañía, el mismo que « dirá 

"elo. siguiente: CLAUSULA SEGUNDA.- ' ESTATUTO DE. LA COMPAÑÍA 

Losa 39 E 

pl O CÍAL “PLAZO Y DOMICILIO. ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO l 

, a La Compañía tendrá por objeto el ENSAMBLAJE de productos tales como, 

ANA_C.A. 

      

   

  

  

¿as o paletas y cajas, utilizando celulosa compactada como es el cartón carrugado,



productos. que sirven entre otras, cosas: en. operaciones. de embalaje, o Carga. | La. venta, 
comercialización, almacenamiento, y distribución de los mismos. La comercialización 
que la podrá realizar en puestos de venta, 'mercádos; comercios, O “cualquier otro espacio 
que considere para ello, o a través de plataformas electrónicas, tales como internet u 
otras redes informáticas. Para .el cumplimiento :de su objeto la compañía podrá actuar 
comio:agénte; poderdante: 0 representante de:emipresas e instituciones, ejecutar alianzas, 
establecer"cadenas, 'establecimiento -y/o redes:de distribución, formar asociaciones o' 
consorcios, tantó en el Ecuador y/o en el extranjero. La compañía podrá realizar toda 

. clase.de actos y contratos permitidos.-por las: leyes ecuatorianás relacionados con su 
objeto social. Los. accionistas: Juego de cónocer-el texto' de Ta refórma «del ¿artículo- 
relativo 'ál objeto sócial de la compañía: DIACADISTRIBUIDORA AMERICANA : 
CA. lo: aprueban. unániniemente y autorizan alseñór José'Carlos Maldonado: Almeida, 
representante legal, pará que suscriba la escritura pública de' 'cambio-del objeto-social:y 
la. reforma del Estatuto-Social aprobados. No habiendo otro'tema que tratar se.concede - 
un receso para la elaboración del acta' "respectiva, Concluido el receso se da lectura al 
acta que sé-ha elaborado, la':misma quese: aprueba unánimemente. por todos los 
asistentes y pata constancia y por mandato legal la firman: en únidad dé acto, declarando 
concluida la 'sésión por' “el Presidente: de la junta, a: las" 14130: horas.- f).- JOSE - 
CARLOS: MALDONADO: ALMEIDA, £):- señorita. MARGARITA MALDONADO - 
CABRERA:- :f).= JOSE FRANCISCO MAEDONADO' CABRERA: .- -f):*":PEDRO 
GONZALO CABRERA CABEZAS.- CERTIFICO::- 'Que lá copia: que antecede es 
fiel a'su' original. Ta: misma que reposa en el Libro de Actas-de la: compañía, al cual! me 
remúto: en caso: necesario. Guayaquil, 27 de Septiembre: del 2018. l 

  

GÉRENTE: GENERAL- ETA DE LA JON TA 

ol 

 



      

  

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedutación ::- : 

  

: da a la fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2018: o          

  

  

lo: 187-160-26368 ificado: * 

EZ 

8 63583 ing. Jorge Troya Fuertes 

  

aba 

18/-160-2636 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado. electrónicamente Es 

  

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

Difección Genbral de Róg 
Identificación y Cedulación - 

ERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

    
   



  

  

N> db certificado: 189-160-26391 

MAUI 

  

   

irección General de Registro Civil, 

dentificación: ye Cédulación 

  

    
 



  

    

De conformidad con el numeral 5.dél Artículo 18.de la Ley 
Notarial, reformada por el Decretó Supremo:núniero 2386, de 
ifarzo 31 de 1.978, publicada:en el Registro Oficial No; 564: 

      del 1243 Abril dé 1.978, Do 
que consta Bn... EE . fojas; exacta al 

o documento original que tanrbión se.me xhibe,- Cuañtía o - -Indetérmináda.- Guayaquil, bote AG ZO/S : o 

FE ¡ Que la fotocopia precedente, 4. fojés, exacta al 

  

   

  

ne e 
LS e a S - A 

US SA + 

      

  

    

  

isgilio Jarrin Ácunzo 
Notario ¡Décimo Tercero 

Guayaquil 

   

   



   
 

  
 
 

Y  



    

REGISTRO'ÚNICO: DE:CONTRIBUYENTES > 

  

   

  

SOCIEDADES: 

NÚMERO RUC: . . 0992913029001 
" RAZÓN SOCIAL: DIACA-DISTRIBUIDORA: AMERICANA C.A: 

NOMBRE COMERCIAL: e 
REPR 'SENTANTE LEGAL: MALDONADO AL ALMEIDA JOSE CARLOS. 

- CONTADOR: GARCIA ALARCON JORGE DAVID- 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o? OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st” 

* CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN : NÚMERO: — o Sm 

FEC. NACIMIENTO: —. : Ls FEC. INICIO ACTIVIDADES: .. -, - 17/04/2015- 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/04/2015 FEC, ACTUALIZACIÓN: - : oo 

- FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: . FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

    
Provind a: GUAYAS “Canton: SUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: EL ORO Numero: 1209 Interseccion: QUITO - GUABANDA Referencia ubicacion: FA ENTE AL 
PARQUE FORESTAL Email: jmaldonadoalmeidaOHgmail. comi Telefono” Trabajo: 042448408 

  

     

   

POS 

. * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES; SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREGTORIÓ Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIO I a 

:* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ES " : 
-* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 0E 

* DECIJARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
** DECIJARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

. * DECIJARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

   

         
     

  

IDEJEPTABLECIMIENTOS REGÍSIRAD a E A A 
$ DE ESPABLECIMIENTOS REGISTRADOS ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN . ZONA 8 GUAYAS CERRADOS 0 

     
Códig : RIMRUC2017000630407 
Fechal 29/04/2017 20:06:59 PM 

  

AS  



  

REGISTRO:ÚNICO DE-CONTRIBUYENTES - 

  

SOCIEDADES :: 

NÚMERO RUC: . 0992913029001 . 

RAZÓN SOCIAL: DIACA-DISTRIBUIDORA AMERICANA C.A: 

   
    
       

  

ES CIRADOSE 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado:  ABIERTO”> MATRIZ SN FEC. INICIO ACT: 7róa/2015:" 
. NOMBRE COMERCIAL: A FEC, CIERRE: FEC. REÍNICIO: + ;. 7 > 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: . 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: EL ORO Numero: 1209 Interseccion: QUITO - GUARANDA Referencia: FRENTE AL PARQUE: - 
FORESTAL Email: jnaldonadoalmelda4gmail.com Telefono Trabajo: 042448408 —; 

     o o Je.conformidad pon sl nuaeral $ gel Articulo 18 de la Ley E 

. dotarial, reformada mn al Decreta: ugeémio: aúlero-2398, de a 

: 5 sal Rágittro Qiícial Na, 504 . 

la fotocopia pres -edonte, 

Das, exacta al 

documento origina gue tainbién se, me xhibe.- Cuantia 

Indeterminada. ¿Guayaquil e A. YZO/S 

    

          

       

  

     

  

2 Virgilio Jarrín Aeunza 
Notario Decimo' TercRTo... . 

Suayaquil 

    

Código: RIMRUC201 7000630407 

Fecha: 29/04/2017 20:06:59 PM 

  

    
  

 



  

«e 

  

  
Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de CAMBIÓ DE OBJETO SOCIAL |Y 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DIACA-DISTRIBUIDORA AMERICANA C.A. 

  

    

3 

se 4 

5 

6 

Notana 1377 
ds Guayaquil - 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21: 

22 

  

critura,. de principio a fin y en' alta 

voz por mí-el Notario, al intérvinien- 

te, éste la aprobó en todas y cada una 

de sus partes, se afirmó, ratificó y 

firma, en unidad de acto y conmigo el 

Notario, de todo lo cual 'DOY'FE.- 

tU
   Teléfono: 042448 

e-mail: jmaldonadoalmeidalgmail.com   

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en once fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil, alos dos días del mes de Octubre del año dos mil dieciocho. 

    

       

  

  

Dr. Virgilio Jerría Áemmzo 
Notario Decimoteicaro 

Guayeagauil 

$ 

 



  

   



e
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E e, 

CONS E 
Ai 

  

? eg A + AT BPE Y 

j HUmberTO  ALESANORO Mones” A OTARIO(A 
   

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL: CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901038001706 

    

    
     

    
    

    
      
    
  

  

  
  

   

    

  
   

MATRIZ 

12 DE OCTUBRE DEL 2018, (1139) 7 a” 7 
"| MARGINACIÓN TT EE 

ACTO o CONTRATOS : — [CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA DRSADSTRBUIDORA AMERICANA C.    
  

-JEECHADE: OTORGAMIENTO" "18-03-2015        
      
  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

            
    

  

  

O 

'ANTÓN GUAYAQUIL 

a
g
 
a
 

E
c
 
i
D
 

    

Sar cada 

  
 



       

  

   

  

    

  

“REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
ca A E PA 

"NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA. DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
1 DR. HUMBERTO MOYA , FLORES 

ALAN 

NOTARIO 

    
  

  

    

   

  

Mao 

  
  

  

  

2013-09-01-038-001'706* 

. DOCTOR - . NOTARIO _TRIGESIMO 

me “OCTAVO: 4 
   

  

     

    

UBLICA/ ¡DÉ CAMBIO D Y 2 
-ESTATUTOS-SOCIALES DE-LA- COMPAÑÍA-DIACA-DISTRIBUIDORA- “- 
¿AMERICANA - AC:A7 LA” MISMAS QUE" FUE” OTORGADA” ANTE “EL: * 
NOTARIO PÚBLICO DECIMOTERCERO DELTCANTÓN ¡GUAYAQUIL « - 
DOCTOR VIRGILIO JARRÍN-ACUNZO, EL 01 DE OCTUBRE DEL 2018, 

a a QUE 4 ANTECEDE, AL. MARGEN DE_LA. MATRIZ_DE LA ESCRITURA 

  

s
 

 


